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CONTRATO DE  TRABAJO SUPLENCIA.

En la ciudad de Maldonado, con fecha 24 de Enero del 2017 , comparecen por una parte  la empresa Durtex S.A., con domicilio en la calle Salt Lake y Galileo, (en delante denominado la  EMPRESA) y por otra parte la Sra. Yenesy Bianchi  Gómez titular de la cédula de identidad número  5.318.906-1 con domicilio en la calle 11 y José Vivar, casa 1  de Maldonado Nuevo,  en adelante denominado trabajador , se conviene en celebrar el siguiente contrato de trabajo que se regirá por lo enunciado seguidamente.
ANTECEDENTES: Como consecuencia de la ausencia momentánea por enfermedad del titular del cargo de auxiliar de limpieza  Sra. María Sastre  la empresa ha resuelto contratar en calidad de suplente a la  Sra. Yenesy Bianchi Gómez  a efectos de suplir  dicha ausencia momentánea y hasta su reintegro efectivo del titular ajustándose en  los siguientes términos.

PRIMERO ( OBJETO )

La Empresa contrata al Sra. Yenesy Bianchi Gómez en calidad de suplente quien acepta a fin  desempeñar los servicios de auxiliar de limpieza  cuyo titular es la Sra María Sastre  en el horario de lunes a viernes de 9 a 13 hs.
SEGUNDO  REMUNERACIÓN:
El trabajador percibirá un sueldo mensual y nominal de $12679 ( doce mil seiscientos setenta y nueve pesos  uruguayos  ) durante el lapso de la suplencia.

TERCERO ( PLAZO Y PRUEBA )

Las  partes acuerdan en que la relación laboral será  por el término que dure la ausencia del titular  del cargo de auxiliar de limpieza Sra María Sastre  y cesará en forma automática una vez que se reintegre dicha persona,  no generando el suplente derecho a indemnización alguna, debiendo reintegrarse a su cargo original con su retribución correspondiente.

Asimismo se establece un  periodo de prueba de 30 días dentro del plazo de suplencia.

Si dentro de este periodo la empresa decidiera prescindir de los servicios del  trabajador suplente, quedara facultado a hacerlo sin pagar ningún tipo de indemnización ni compensación alguna, incluso antes de finalizado el plazo de suplencia, sin que esto signifique la pérdida de su condición de trabajador de la empresa.
CUARTO (VIGENCIA DEL CONTRATO )

El presente contrato entra en vigencia a partir de la firma del presente.

QUINTO (DOMICILIOS LEGALES Y NOTIFICACION)

A todos los efectos emergentes de este contrato , las partes denuncian como suyos los domicilios denunciados en la comparecencia de este contrato , y pactan asimismo que el telegrama colacionado con copia es medio fehaciente de notificación.

Y para constancia se firman dos ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha ante indicados.-
Firma por la Empresa:

Firma del Trabajador:

